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¿QUÉ ES UNA I.T.I.? 

Las Inversiones Territoriales  integrada –ITI- es un instrumento que permite desarrollar una 

estrategia territorial que exija un enfoque integrado y que implique inversiones estratégicas 

cofinanciadas por varios fondos estructurales y de inversión europeos. 

 

El Consejo de la Unión Europea aprobó formalmente en diciembre de 2013 las nuevas normas 

y la legislación que rigen la inversión de la política regional de la UE para el período 2014-2020. 

El Reglamento sobre disposiciones comunes a los Fondos Europeos Estructurales y de Inversión 

Europeos (instrumentos de la política de cohesión) ha introducido nuevas herramientas 

integradoras que pueden utilizarse para aplicar las estrategias territoriales sobre el terreno, y 

vincular los objetivos temáticos identificados en los contratos de colaboración y en los 

programas operativos a la dimensión territorial: 

 

• desarrollo local a cargo de las comunidades locales (artículos 32-35 del Reglamento 

sobre disposiciones comunes)  

• inversiones territoriales integradas (artículo 36 del Reglamento sobre disposiciones 

comunes). 

 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32013R1303
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VENTAJAS DE LAS INVERSIONES TERRITORIALES 
INTEGRADAS 

• La ITI proporciona un mecanismo flexible para la formulación de respuestas 

integradas a las diversas necesidades territoriales. Es importante destacar que 

las ITI solo pueden usarse de manera eficaz si la zona geográfica específica 

afectada cuenta con una estrategia territorial intersectorial e integrada. 

 

• Permite a los Estados miembros combinar inversiones de varios ejes prioritarios 

de uno o varios programas operativos para las intervenciones 

multidimensionales e intersectoriales. 

 
 Pueden incluir inversiones de: 

o Fondo de Desarrollo Regional Europeo (FEDER) 

o Fondo Social Europeo (FSE) y el Fondo de Cohesión.  

o La financiación puede complementarse con el apoyo del Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) o el Fondo Europeo Marítimo y de 

la Pesca (FEMP). 

 

• La posible delegación de la Gestión de la ITI en las entidades regionales y locales, 

asegurando su implicación y responsabilidad en la preparación y gestión del 

programa  

 

http://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/erdf/
http://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/social-fund/
http://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/cohesion-fund/
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INVERSIONES TERRITORIALES INTEGRALES PREVISTAS 
EN ESPAÑA 

En España, se ha previsto el desarrollo de las siguientes ITIs: 

• ITI Azul, que permitirá implementar la Estrategia Atlántica en el marco de 

los Fondos EIE  

• La ITI del Mar Menor (Murcia), para la implementación de la Estrategia de 

Gestión Integrada de Zonas Costeras en el Mar Menor y su Entorno, con 

participación del Programa Operativo (PO) del FEMP y de los PO 

regionales de FEDER y FSE. 

• ITI Cádiz (Andalucía) 

• La ITI de Teruel, que no estaba inicialmente prevista y que se articulará 

exclusivamente en torno a los programas regionales del FEDER y el Fondo 

Social Europeo FSE. 

 

Cuando se firmó el Acuerdo de Asociación entre España y la UE para el periodo 2014/2020 

estaba prevista la ITI Industrialización en Extremadura pero finalmente no se llevará a cabo.  

http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/p/ITIAzul/Paginas/ITIAzul.aspx
http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/p/ITICadiz/Paginas/ITICadiz.aspx
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ITI MAR MENOR: CONTEXTO 

El Mar Menor es una de las principales señas de la Región de Murcia; una laguna salada con 

diferentes figuras de protección europea e internacional. 

Es un entorno de muy compleja gestión para la gran variedad de actividades humanas alrededor 

de la laguna y la necesidad de compatibilizarlas. 

La ITI Mar menor es una herramienta con la que se pretende contribuir al logro de La Estrategia 

de Gestión Integrada de las Zonas Costeras (GIZC) del Sistema Socio ecológico del Mar Menor 

y su entorno (SSEMM) que tiene como meta conseguir que el Mar Menor alcance y mantenga 

un buen estado ambiental de manera que los múltiples servicios que este ecosistema le ofrece 

al bienestar humano puedan utilizarse de nuevo de forma equitativa y duradera. 

 Las problemáticas ambientales son variadas: escorrentías mineras, fondeos ilegales, 

residuos urbanos, puertos, etc. la principal de ellas, los aportes agrícolas, tiene su origen muy 

lejos de la laguna siendo la vocación ITI generar las infraestructuras necesarias para 

compatibilizarlas sin perjudicar a ningún sector. 

No obstante las problemáticas del Mar Menor no son sólo ambientales. Por eso la ITI se plantea 

en dos fases: 

1. recuperación ambiental de la laguna, prioritaria. 

2. puesta en valor, para aprovechar sus potencialidades y acabar con otras problemáticas 

como la estacionalidad del turismo o la ausencia de infraestructuras. 
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1.1 ESTRATEGIA DE GESTIÓN INTEGRADA DE ZONAS COSTERAS DEL MAR MENOR Y SU 
ENTORNO  

La estrategia persigue conseguir que el Mar Menor alcance y mantenga un buen estado 

ambiental  

Esta estrategia: 

• Atiende a la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo de la UE de 30 de 
mayo de 2002, sobre la aplicación de la Gestión Integrada de Zonas Costeras en Europa, y 
del protocolo ratificado por el Gobierno de España relativo a la Gestión Integrada de las 
Zonas Costeras del Mediterráneo; 

• Materializa el protocolo entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y la Comunidad de 2013 para lograr una gestión integrada del Mar Menor. 

ÁMBITO TERRITORIAL DE LA ESTRATEGIA  
 

• la totalidad de la cuenca hidrográfica vertiente al Mar Menor, la cuenca realmente 
vertiente al Mar Menor en el entorno de Cartagena 

• las cabeceras de las ramblas de los municipios de Murcia y Fuente Álamo 

• el Espacio Natural de Calblanque, Peña del Águila y Monte de las Cenizas por su 
colindancia con el ámbito marino del LIC “Franja Litoral Sumergida de la Región de Murcia” 
desde Cabo Negrete hasta Cabo de Palos. 
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PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

• Por todo ello, el proceso de elaboración de la Estrategia ha incorporado a la participación 

pública como uno de sus pilares básicos, distinguiéndose dos procesos de participación 

que fueron desarrollados en paralelo: una etapa de consultas y entrevistas y otra de 

Talleres de participación pública.  

• Durante la primera tuvieron lugar tres rondas de entrevistas (con más de 30 reuniones 

mantenidas con diferentes actores de múltiples instituciones) y dos de consultas (a 

personal de la CARM y expertos de la Universidad de Murcia y la Politécnica de 

Cartagena). 

• La segunda etapa ha consistido en la organización de dos Talleres Participativos. Su 

planificación ha sido especialmente rigurosa, y sigue una metodología especialmente 

pensada y adaptada para facilitar el aprovechamiento de las contribuciones e ideas de 

los actores con intereses en el ámbito de la estrategia. De este modo se ha hecho 

especial énfasis en la legitimidad representativa, proponiendo, como criterio general, 

que a los talleres asistan hasta un total de 100 personas, con una distribución que sigue 

los siguiente criterios: un 25% para la Administración Pública, un 25% para la ciencia y el 
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conocimiento, un 25% para las organizaciones sociales y un 25 % para los representantes 

de intereses económicos y empresariales. 

Consulta cerrada el 24 de abril de 2016 

MÁS INFORMACIÓN 
 

Resultados de la Consulta. Estrategia Mar Menor y Entorno 

 

 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=38806&IDTIPO=11&RASTRO=c2749$m51741,49378
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ITI MAR MENOR: OBJETIVOS 

• Impulsar la inversión pública en proyectos de I+D+I que contribuyan a la 

optimización del uso de fertilizantes en los cultivos de la cuenca de vertido al Mar 

Menor 

 

• Mejorar la calidad de las aguas, disminuyendo la contaminación por vertidos al 

Mar Menor 

 

• Fomentar, desarrollar y mantener el patrimonio natural y los espacios protegidos 

en la laguna costera del Mar Menor 
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FONDOS QUE INTERVIENEN EN LA ITI Y ACTUACIONES 
PREVISTAS 2014/2020 

1. FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

1.1. PROGRAMA OPERATIVO REGIÓN DE MURCIA:  

Presupuesto Previsto 16.859.000,00 € 

 Actuaciones previstas: 

 

 Proyectos de I+D+i para la optimización del uso de fertilizantes en 

los cultivos de la cuenca de vertido al Mar Menor, 700.000 € 

 Fondeaderos de visita, 100.000,00 € 

 Puntos de acceso para embarcaciones, 350.000,00 € 

 Protección de hábitats, 800.000,00 € 

 Control de calidad de las aguas. 

 Protección de inundaciones: Tanques de tormenta  6.403.750 € 

1.2. PROGRAMAS OPERATIVOS PLURIRREGIONALES: 

Presupuesto Previsto: 48.000.000,00 € 

 Actuaciones Previstas: 
 

• P.O. de Crecimiento Sostenible, 2014-2020: “Colector vertido cero Mar 

Menor” 

Coste Total: 55.000.000,00 € 
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Financiación FEDER: 33.000.000,00 €  

 

• PO. Crecimiento Sostenible: “La Manga Abierta” 

Proyecto aprobado en la convocatoria de Estrategias de 

Desarrollo Sostenible e   Integradas, cofinanciadas mediante 

el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-

2020, que se desarrollará en los municipios de San Javier y 

Cartagena en el Marco de la ITI. 

 

“La Manga Abierta 365” 

 “La Manga Abierta 365” es un proyecto que permitirá la puesta en marcha de la Estrategia de 

Revitalización para La Manga Del Mar Menor y persigue lograr la transformación de La Manga 

en un núcleo turístico sostenible. 

Principales líneas de actuación: 

- El reequilibrio de tejido urbano, resolviendo los problemas derivados de la explotación 

urbanística descontrolada 

- Desarrollo de una red de para garantizar la conectividad digital turística 

-  Fomento de la movilidad urbana sostenible 

-  Plan Director de protección y puesta en valor de la zona norte 

-  Mejora de la eficiencia energética y aumento de las energías renovables 

-  Mejora del entorno urbano y su medio ambiente 

-  Regeneración física, económica y social del entorno urbano 
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2. FEADER: PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA: 71.820,00 € 

Presupuesto previsto: 71.820.000,00 € 

Actuaciones Previstas: 

 

• Acciones formativas y buenas prácticas, dirigidas a los trabajadores del ámbito, 

en relación con las buenas prácticas, que garantizan actuaciones adecuadas con 

el desarrollo sostenible y con la conservación del Mar Menor 

3. FEMP: FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 
 

Presupuesto previsto: 1.500.000,00 € 

Actuaciones Previstas: 
• Establecimiento de una base de vigilancia marítima. 

• Mejora de la vigilancia y control de buceo. 

• Campaña de limpieza de fondos. 

• Valorización de las encañizadas. 

• Comercialización de la pesca 

• Control de medusas, etc. 
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ITI MAR MENOR: ESTRUCTURA DE GESTIÓN 
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OTROS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL IMPLICADOS 

• Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente 

• Comité de Asesoramiento Científico del Mar Menor 

• Comité de Participación Social del Mar Menor 
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DIFUSIÓN Y DACIÓN DE CUENTAS 

 

 

 

 

 

 

http://canalmarmenor.es/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://transparencia.carm.es/mar-menor 

 

http://canalmarmenor.es/
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